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HOSPITAL CHULUCANAS

RESOL(TCIÓN DIRECTORAL

No 151 - 2017-GOB.REG.PTURA-430020-13201

Chulucana s, 22 DE NOVIEMBRE DEL 201 7.

VISTO:
Que, con CARTA N'529 - 20171430020-13205 de fecho 22 de Noviembre del 20'l7 el

Equipo de Logístico de El HOSPITAL solicito INCLUIR en el Plon Anuol de Conirotociones del 2017
un procedimiento de selección - Adjudicoción Simplificodc No 009-2017-HACH y el

Memoróndum N'437 -20171430020-13201, de fecho 22 de Noviembre del 2017 qve Aulorizo y
Apruebo reqlizor lo Quinio Modificoción del Plon Anuol de Conlrolociones Año 2017 del Hospitol
de Apoyo I Chuluconos, poro INCLUIR el siguiente Procedimiento de Selección: ADJUDICACION
SIMPLIFICADA N'009-2017-HACH - Primerq Convocolorio y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con lo Ley N" 30518 Ley de Presupuesto del Seclor Público poto el

Ejercicio Fiscol 201ó; Ley N" 2841 1 - Ley Generol de Sistemo Nocionol de Presupuesto, Texto Único
Ordenodo de lo Ley N" 284 ll, Ley Generol de Sisiemcr Nocionol de Presupueslo; Aprobodo
medionte Decreto Supremo N'304-20 l2-ÉF: Ley N'28 1 l2 Ley Morco de lo Administroción Finqnciero
delsecfor Público, Directivo N'005-201}-EF176.0\, poro lo EjecuciÓn Presupuestorio y modificotorios;
Artículo 15" de lo Ley de Contro.lociones del Estodo - Formuloción del Plon Anuol de Controtociones,
oprobodo medicnte Ley N" 30225 Artículo modificodo por el Artículo 1 del Decreto Legislotivo No

1341 y concordonte con el Artículo 5" del Reglomento de lo Ley de Conirotociones, ArtÍculo
modificodo por el Artículo I del Decreto Supremo N" 05ó-2017-EF.

Qué, con Resolución Directorol N'Ol7 - 201S-GOB.REG.PIURA-430020-181101, de fechc l8 de
Enero del 2017. Se oprobó el Plon Anuol de Controlociones (PAC) de lo Unidod Ejecutoro 404

Hospitol E.S. ¡l-1 Hospitol Chuluconos poro el ejercicio fiscol 2017, por el importe de S/. 499,645.00

(Cuolrocientos novenlo y nueve mil seiscienlos cuorenlo y c¡nco con 00/100 nuevos soles)' Por los

Fuentes de Finonciomiento Recursos Ordincrios y Recursos Direciomente Recoudodos.

Que, lo Ley 30225 Ley de Controtociones del Estodo y sus modificotorios oprobcdo con

el D.L N" l34l-2017-EF V su Reglomenlo cprobodo medionie Decreto Supremo N" 05ó-201Z-EF,

que en su ortículo ó.- Aproboción y modificoción del Plon Anuol de Controtociones inciso ó.2

estcblece lo siguiente. "Luego de oprobodo, el Plon Anual de Conlratociones, puede ser

modificodo en cuo/quie r momento duronte el año fiscct/ poro incluir o excluir controtociones y

cuando se modifique ei fipo de procedimiento de se/ección, conforme o /os /ineomienfos

eslob/ecidos por ei OSCE.

eue, con CARTA N" 529 - 2Ol7l43OO20-13205 de fecho 22 de Noviembre del 2017 el

Equipo de Logíslrco de El HOSPITAL solicito INCLUIR en el Plon Anuol de Controtociones del2O17

un procedimiento de selección - Adludicoción Simplificodo No 009-2017-HACH y el

Memoróndum N' 437 - 2017l43OO2O-13201, de fecho 22 de Noviembre del 2017 que Aulorizo y

Apruebo reolizor lo QUINTA Modificoción del Plon Anuol de Conlrolociones Año 2017 del

Hospitol de Apoyo I Chuluconos, poro INCLUIR el siguiente Procedimiento de Selección:

ADJUDTCACION StMpLtFtcADA N" 009-2017-HACH - Primerq convocoiorio - " sERvlclo DE

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL SISTEMA DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DEL HOSPITAL DE

CHULUCANAS- D.U N" OO4-2017", A favor de las unidades eiecutoras de salud de los Gobiernos
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HOSPITAL CHULUCANAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

No 151 - 2017-GOB.REG.PIURA-430020-13201

Chulucanas, 22 DE NOVIEMBRE DEL 2017.

Regionales. a fin de financiar el mantenimiento de la infraestructura de los establecimientos de salud, en
zonas declaradas en estado de emergencia oor la ocurrencia de lluvias v peligros asociados, producidos
hasta la culminación de la referida ocurrencia determinada por el óroano comoetente. dichas
transferencias financieras se autorizan mediante Resolución Ministerial No 423-2017IMINSA. asimismo
mediante DU No 004-2017 se aprobaron medidas extraordinarias v urgentes sobre materia económica y
financiera, de carácter excepcional v transitorio,
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Estando o lo solicilodo, con lo visoción de lo Unidod de Administroción, Asesorío Legol, Equipo
de Logistico, lo visoción y cproboción del despocho de Dirección del E.S. ll-l Hospitol
Chuluconos,

En uso de los otribuciones conferidos en el Reglomenlo de orgonizoción y En uso de los olribuciones
conferidos en el Reglomento de Orgcnizoción y Funciones del E.S.ll-l Hospitol con Chuluconos
oprobodo Ordenonzo Regionol N'330-2015/GRP del ll de diciembre del 2015 y lo Resolución
Ejecutivo Regionol N" ó87-201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA.PR, de fechc 17 de noviembre del 2015,
que encorgc lcs funciones de Directorc del E.S.ll-l Hospitol de Apoyo Chulucanos

SE RESUETVE:

ARIíCULO PRIMERO: SE AUTORIZA Y APRUEBA REALIZAR LA QUINTA MODIFICACIó¡I OCI PION ANUOI

de Controtociones del Hospilol de Apoyo lChuluconos poro el Ejercicio fiscol 2017, por los

motivos expuesios en lc porte considerotivo de lo presente Resolución y de ocuerdo ol
siguiente detolle:

TIPO DE

PROCESO
DECRIPCION

FTE.

FTO

MONTO DE

REFERENCIA S/.
OBSERVACIóN

ADJUDICACIAN
5II\ñPLIFICADA
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STRVICIO DE MAb¡TT¡¡IMIINTO
CÜRRECT¡VO OE! SISTEMA DE

SUMII'¡IsTRO DT AGUA POTAELF DFt
HOSTITAI DF CI-IULUC,A¡¡As- D.U N'004"

2417.

1r2.200.00 IN¡CLUiR

ARIíCULO SEGUNDO: DISPONER que lo Oficino de Logístico publique lo presente Resolución
Directorol en el Sistemo Electrónico de Adquisiciones y Conlrotociones del Estodo - SEACE,

denfro de los cinco (05) díos hóbiles siguientes de su cproboción.

ARTíCULO TERCERO: HAGASE de conocimiento de los es'tomentos odministrotivos de lo Dirección
Regionol de Solud Piuro.


